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RELAClON QUE SE CITA

Dta 8 de mayo, G las diez horas

BOEo-Númo 99

Numero

1
2
3
4
4a
8
8
6a

Propietarto

Asunción Sánchez-Ocaña Delgado. oo ,

Herederos de Carmen del Yerro oo. oo. oo. .
Pilar Silva Dávila o •• o., oo oo. oo .

José Luis AlbeMal!! Gonzalo '" oo. o" .. ,

José Luis Alberto. Gonzalo 00' oo. o., o., .
Pilar Silva Dávlla o •• o., oo. oo oo. oo. oo .

José Marta Sánchez-Oca1\a oo. o., oo. oo. • ..

José María Sánchez-Ocaña o •• oo. oo. o., ... oo.

Pollgono

7-8
7-8
58
58
11
11
11
11

Parc&la

12a, 2. S
lOo
33h
34a..,
lb
3a

13

Clas. culUvo

Pastos ".' •.. oo••oo oo .

Pastol 2." .oooo .

Encinar "." oo' oo. oo••oo .,.

Cereal-encinar 2.' oO. oo .

Cereal f..' .•••••.•• oo. oo .

Encinar 4." oo••oo •••

Encinar 4.' .oo oo .

Robledal o o .

Superficie

HodA.....

26._
8.077.0._
1.4O'lO
2.91183._
8,31llll
0,4500

9316

9317

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 11 de abril de 1984 por lo qlUl '8 mod,
'tea la Usta d. vanedad.. de aYena. iMcrita, en
el Registro de Variedad•• Comercta"'•.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 28 de abril de 1975 por la que se aprobó el Reglamento
da Inscripción de Variedades de Avena en el Registro de Va
riedades Comerciales, a propuesta de la Dirección General de
la Producción Agraria, dispOngoz .

Primero.-Queda modificada la lista de varledadea comer.
elales de avena con la inclusión de las variedades de esta es~
cie que se relacionan a continuación:

.Alma-.

.Gamba_.

Segunda.-La informa.c!ón relativa a' estas variedadea. que
H incluyen y setiala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Na
cional de SemllIaa y Plantas de Vivero. La fecha de Inscripción
de las variedades será la de publ1caeión de la presente Orden.
a excepción de las que figuraban ya inscritu oon caré.cter
provisional.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraré. en vigor en la fecha de su pu.
bl1caci6n.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 d. abril d. 1984. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 11 tU abrtl de 1984 por la. que 88 modt..
'tea la lt8ta de variedades de patata inscrita, en
.1 Registro de Variedades Comerciale,.

Dmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 28 de abril de 1975 por 1& que se aprobO el Reglamento
de lnscripci6n de Varieaades de Patata en el Registro de Va
riedades- Comerciales, a propuesta de la Dirección General de
la Producción Agraria. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comer.
elales de patata. con la tnclusión de las variedades de esta espe
cie que se relacionan & continuaciónl

.Oraga_.

.Eurek.... ..

.Netted Gem- (restringida para transformación industrial:
prefrito-conaelado). , .

En 101 envases que contengan patata de siembra de la v&rte4
dad denominada .Netted Gem_ se deberA colocar una etlqu'3ta
exterior, en la que se haga constar claramente la restricción
indicada para esta variedad: .Restringida para transformacióD
industrial: prefrito-congelado._ Cuando se trate de semilla im
portada, dicho texto deberé. figurar tambIén. tal y corno s. ha
indicado anteriormente.

Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
se vigilará el cumplimiento de las normas especiales de etlque~
tado antes descritas.

Segundo.-Asimismo queda modificada la lista de varledadel
comerciales de patata con la exclusión de las variedades de
esta especie que se relacionan a continuación:

·Belle Isle-.
·Red Dad•.
.Mlrk..o •

cUrgenta_.
•Saturna-.
.Solell_.
-Manna..
.Slnaeda_.
.Ch!eftaln•.

Tercero.-La información relativa a estas varledades, que
se incluyen y setiala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instltuto Na~
cional de Semmas ., Plantaa de Vivero. La fecha de inscripclóD
de las variedades 88ri la de publicación de 1& presente Orden,
a excepción de las qúe figuraban ya ln8cr1taa con carácter
provisional.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrar' en vigor en la fecha de su pu~
bIlcaci6n.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Madrid. 11 d. abril de 1984.

ROMERO HERRERA

timo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9318 ORDEN de 11 d. abril de 1984 por 14 q... le modl
ftca 14 lt.to de voriedade. d. <.boda InICrltos en
el Registro de Variedades Comercial".

llmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dIspuesto en la 0,.
den de 28 de abril de 1075 por la que se aprobO el Reglamento
de InscTipción de Variedades de Cebada en el Registro de Va.
riedades Comerciales, a propuesta de 1& Dirección General de
la Producción Agraria. diSpOngo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comer
cia181 de cebada oon la inclusión de las variedades de esta espa.
cle que se relacionan a oontinuactón:

.Begofta-: HexAstica.

.Ted..: Hexástica.

Segundo.-La· información relativa a estaa variedades, que
se incluyen., señala el artIculo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerctales, obra en el Instituto N~
clonal de Sam1llas y Plantas de Vivero. La fecha de LDscripc1ón
de las variedades sert la de pubUcación de la presente Orden,
a excepción de las que- figuraban y. lnacritaa con carácter
provisional_

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de JU pu
blicación.

Lo que oomuntco a V. 1. para su oonoclmlento y efectos.
Madrid, 11 de abril de _1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


